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BOLETÍN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTEN CÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, tjpesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid.: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
que los señores Alcaldes y Secreta-

\u25a0 reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
f'°mnlar en el sitio de costumbre, donde permane-
fl- cera hasta el recibo del siguiente.

'eseüu

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción...! i,oq

ídem judiciales-oficiales: Hnea o fracción.. 2)00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el (otaldel espacio que ocupe el anuncio.
::::::::í:::::::í:::::::í:::í:::::i:::::í::::::::::::

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Aniento Tena (Emilio).
—

To'da la do-
cumentación.

necer o haber pertenecido a la Benefi-
cencia Provincial.

Iglesias Gómez (Manuel).
—

Certifica-
do médico.

Antolín Saco (Federico). —
Toda la

documentación.
Fernández Martín (Antonio).

—
Toda

la documentación.
Jaén Freán (José María).

—
Certifica-

do de adhesión al Glorioso Movimiento
Nacional.Avarsay Capellán (Mario).—Toda la

documentación. • ' Fernández-Muro Noguera (Jesús). •—
Toda la documentación.Secretaría General.— Secdíón 1.*

Arrásate Marcuerquiaga (Pedro) .—
Toda la documentación.

Fernández Pleyán (Jesús).
—

Certifica-
do de adhesión al Glorioso Movimiento
Nacional.

Jaqueti del Pozo (Gerardo).
—

Certifi-
cado de penales.

Jardón Ron (Eduardo).
—

Toda la do-
cumentación.CIRCULAR Astudillo Menéndez (Ramón).

—
Certi-

ficados médico, penales y adhesión al
Glorioso Movimiento Nacional.

Habiéndose llevado a efecto las ope-
raciones de alistamiento del reemplazo
<le 1945, según lo dispuesto en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio del Ejército
número 83, de fecha 12 de abril último,
v de conformidad a lo ordenado, el in-
greso en Caja de los mozos comprendi-
\u25a0dos en el referido reemplazo tendrá lu-
gar el día i.° de diciembre próximo.

Figueroa Egea (Juan).
—

Certificado
de adhesión al Glorioso Movimiento Na-
cional y pólizas.

Leño Valencia (Luis)
cumentación.

,
—

Toda la do-

Atero Santiago (Francisco).
—

Certifi-
cación nacimiento, título y \u25a0 certificados
médico ex combatiente y haber pertene-
cido o pertenecer a la Beneficencia.

López Bermejo (Julio).—
Partida de

nacimiento y certificado de pertenecer o
haber pertenecido a la Beneficencia Pro-
vincial.

Franco Manera (Ricardo).
—

Partida
de nacimiento, título y certificados mé-
dico, 'penales y pertenecer o haber per-
tenecido a la Beneficencia Provincial. López García (Eloy).—Certificado de

adhesión al Glorioso Movimiento Nacio-
nal.

'
Azcona Medina

documentación . (Julián).
—

Toda
Freijo León (Félix).

—
Toda la docu-

mentación.Aznar Reig (Antonio).—Pólizas.
Bedoya González (José María).

—
Cer-

tificados médico y ex combatiente.
Bellón Renovales (Luis).

—
Toda la

documentación .
Lo que, en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en~ el artículo 219 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, se hace
público para su debido cumplimiento.

Madrid, 11 de noviembre de 1944.
—

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

Freijo León (José Antonio).
—

Certifi-
cado de adhesión al Glorioso Movimiento
Nacional.

López Héroe (Andrés).
—

Toda la do-
cumentación.

López Martínez (Bernardo). —
Certifi-

cado de penales.Galéndez Pascual (José).
—

Toda la
documentación. López de la Osa (Santiago).

—
Toda

la decumentación.Blanco Otero (Manuel).
—

Toda la do-
cumentación. Gálvez García (Antonio).

—
Toda la

documentación.
(G. C—4.210) Blanchard Castillo (Enrique).— Toda

la documentación.

López de la Osa (León).—
Toda la do-

cumentación.*Gálvez Rodríguez (Enrique).
—

Toda
la documentación . Llobriegat González (Nicolás).

—
Cer-

tificado de adhesión al Glorioso Movi-
miento Nacional y recibo de derechos de

Bonilla Mir (Federico de).—Partida
de nacimiento, título y certificados mé-
dico y ex combatiente.

Buitrón Fernández (Vicente) .—Certi-
ficados médico y penales.

Cabezas de Herrera Sánchez^^M
María).—Toda la documentación^^d

Campos Guereta (Félix).—Certifi

Gallego Tejedor (Mateo).
—

Toda la
documentación.Diputación Provincial García-Moreno Nav^r^WFranciscoJ
Certificado de penalcsM Llopis Lloret (Bartolomé).

—
Toda la

documentación .

exanKn

de Madrid (José PGarci (Salvador).
—Toda

la documentación. Malabia Navarro (Pedro).
—

Toda la
documentación.

SECRETARIA García Uria (Francisco).
—

Certificado
médico médico

Mantilla y Pérez de Ayala (Miguel
Ángel).

—
Certificado de penales.

Martín Laborda (Fernando).
—

Certifi-
cado de penales.

SUCCIÓN DE PEBSOÜAL
'

Casas Ochoa (Torcuato).— Toda la
documentación.

García del Villar (Abdón) .—Certifica-
dos médico, penales y ex combatiente.

García-Morato Yáfilez (Eugenio).—
Certificado médico.

Gaudioso del Cañizo (Joaquín).
—

Toda la documentación.

Oposiciones para la provisión de 35plazas de Jefes Clínicos numerarios y
35 de supernumerarios, con destino
*» los Servicios Médicos de la Bene-

Castilla PoloíAngelL^bdala^b-
cumentaciónM

Martínez Pavón (José).
—

Toda la do-
cumentación.

PnTTlíonMo Luis).—Todala^g
L1I11.,-nt:-l.-ii''ll. —^^^^^^W

Martínez Pazos (Aquilino).
—

Certifi-
cados médico y penales.

JCid Guerrero (Francisco).— Toda la
documentación.

Gil Turner (Carmelo).
—

Toda la do-
cumentación.

Martínez Torres (Francisco).
—

Toda
la documentación. •'¡\u25a0ciencia provincial de Madrid Gilsanz García (Vicente).—Partida de

nacimiento y adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional-,

que se publica en el Boletín
ficial de la provincia, comprensiva de

aspirantes que no .tienen la docu-
ntación completa, en cumplimiento de°
ordenado en la base 20 de la convo-
0na de esta oposición:

Cifuentes LangaM
la documentación. H

Clemente Casado (Francisco).— Toda
la documentación.

Cruceyra Martínez (José Antonio).—
Título y certificado de adhesión al Glo-

rioso Movimiento Nacional.
Delgado Pérez (Teodoro) .—Toda la

documentación.

(Santiago).— Toda Martino Sabino (Francisco). —
Toda la

documentación.
Mataix Plana (Eugenio).

—
Certificado

penalosHGiménez Mayor (Ramón).
—

Toda la

documentación.
Gómez López (Juan).

—
Certificado de

penales.

W^l' >uz (Ramón).
—

Toda la do-
cumentación.

Mondéjar del Río (Antonio).
—

Certi-
ficado de penales.Gómez Oliveros (Luis).—Certificados

médico y penales.
Gómez Pedraja (Alfonso).—Titulo y

certificado de adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional

Pulidos y nombre.
—

Documentos a Monsalve Ventero (Elias).
—

Toda la
documentación.

presentar Delgado Serrano (Ramón).— Toda la

documentación.
.Domínguez Recio (Mariano).— Ioda

la documentación.
Duque Ayuso (Rafael).— Partida de

nacimiento, título y certificados méd.co
y penales. ,-_ . T

Echalecún y Canino (Francisco Ja-
vier).—Toda la documentación.

Erenas Navas (José María) —Toda la

documentación. „

Esteban v Márquez del Prado (J. Mi-

guel).—Toda la documentación
S

Fernández García y Fernández Gar-

cía (Gonzalo) .-Partida de nacimiento

Stulo y certificados -éd.co adhesión al

Glorioso Movimiento Nacional y perte-

en'^110 Pa scual (José).— Toda la do-

minación.Acb Jene 2 (Francisco) .—Toda la do-

dnrfrarot ¿omero (Enrique) .—Toda la
aumentación.
tnea^ n

s<>l?r (Luis).—Toda la docu-

caíoc"1^.31 Lucas (Joaquín).-Certifi-
\L Co y Peales.

**fStad£fdn (FeliPe)-Toda la

penJ^rez c°ca (Mariano).— Certificado

Montalvo Ruiz (Luis).
—

Certificados
médico y penales.

Gómez Ruiz^^dolfoMaríaL—Certdv
cado médicoM

Montes Velarde (Gonzalo)
documentación.

Moreno Borondo (Sanios)
documentación.

—
Toda la

González Alias f AntonioJ^^^^^Hdocumentación.
González Ibáñez (Manuel).— Toda la

documentación.

—
Toda la

—
Toda la

Morillas Fernández (Damián).
—

Toda
la documentación.

Gutiérrez DkzM
documentación. |

Heredia l^pezíSaJy^dor)^^odala
documentaciónM

(Vicente).— Toda la Muñiz Migallón (Carlos).
—

Toda la
documentación .

Navas Concas (Eduardo). —
Certifica-

dos médico y penales.

Hidalgo Fern-/tndez-CanoM|^^B^B
Toda la documentación. |

Iglesias Gómez (Antonio) .—Certifica-
do médico.

(Agustín) Nieves Ramírez (Joaquín).
—

Toda la
documen tación.

A]
TodaV^IeZ;Sala Mor¡s (José Luis).—,a documentación.

Olivares Villegart (Eugenio).
—

Toda
la documentación.
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Ortega Valverde (Julián) .-Certifica-

do de penales (Francisco).— Certi-
palenzuela Sáinz (Francisco;.

ficado médico. __
Toda la do-

Pardo Garda (Angeij.

TaTnfSndicouague (Agustín) .-To-

%Í
dSTC

(F
ne;nando).-Toda la

(Ricardo) -Toda

%^1sSero (Vicente) -Toda

i%tyCSSnt (Enrique).-^ertifica-

.^cTuerejL Rubio (]osé María) -Cer-

nía Maínez (Francisco de) -Cer-

tuírdiaz (José)-Certificados

"Srig^dfAlarcón (Justino) -Cer-

tÍfi¿od 0
rig

m
u
é
e
d
z

Cd°¿i Castillo y Agesta (Je-

sús \ —Certificado médico.
Rodríguez Escudero (José) —Toda la

documentación. . ~ ,
la

Rodríguez Puchol (Julio).
—

loda ia

"°^eT^ (Jesús) -Toda la docu-

m
Rosa Gaicía (Manuel, de la) -Toda la

documentación. ,
Sagarra y de Riba (Jorge de) .—Toda

la documentación. • . ,J
Salces Blesa (Antonio)—Toda la do-

cumentación. . ,
Saldaña Dehesa (Regino)— Toda la

documentación.
Sánchez DjaMJoso^^odaladocu-

mentaciónM

\u25a0
9 del mismo mes y año, en virtud del
cual se amplían a treinta las veinticin-
co plazas de Oficiales administrativos
de Secretaría convocadas en el Bole-
tín Oficial del Estado del día 10 de
diciembre de 1943, concediéndose un
nuevo plazo de presentación de ins-
tancias hasta el día 30 de abril
de 1945.

12.
—

-Guillen Guerra (Concepción).
—

Li 69—Baró García (AracelijZuT^
L
.7o-Fran C1sco Allende (¿ ¡febre

\u25a0

13.
—Lage Sanmartín (Antonia).—Li-

bre.
Li

7rVile.,aEcha rri(Carmen
14.

—
García Carnicero (Eugenia).- —Li-

bre. Velázquez (silvia).__u_
15.

—
Nombela Bustos (Ciriaca Dolo-

—LibrcH
br

73—Encinas Méndez (Carmen).^u (María Concepción].^
Libre. 74.—López Mateo (Josefa).— iih™

75—Caballero Gordo (Josefa! ,i76-Reyero Riaño (E
UuS£fcfc77—Bravo Domingo (M

-
di ún-geles).—Libre. ' [ delos An-

Asimismo, en virtud de dicho
acuerdo, se concede un' nuevo plazo,
que terminará el día 31 de enero de
1945, para solicitar tomar parte en
las oposiciones convocadas el día 10

de diciembre de 1943 en el Boletín
Oficial del Estado, a veinticinco pla-
zas de Oficiales administrativos de
Intervención.

17.
—

Dueñas Blasco (María)..
—

Libre.
18.

—
Díaz Aznar (Isabel).—Libre.

19.
—

Concejo González (Isabel).
—

Li-
bre.

Libre
20.

—
Rodríguez Alvarez (Lourdes).

—
1

bre
7!l(iKn,UñaS MarUn (Mari^)-^Li-

21.
—

Sánchez Barragán (Victoria).—-
Ex cautiva. Libre~SUbÍraneS y ArrÍtU (Vice«a)._

22..-^0Eoledo del Castillo (Josefina).—
Libre.—(4) y (5).

80.—Cobo Fernández (Carmen).- U-
Madrid, i'i de noviembre de 1944.

El Secretario general, M. Berdejo.
(O-—6.981)

23.
—

Sornbsa Fores (Carolina).
—

Libre.
24.

—
García Sanz (Luisa).—Libre.

25.
—

Salvadores Alonso (Milagros).
—

Libre.

81.— García de Blas Largo (M> aj
Carmen).— Libre. S U del

82.—Ruiz Alcón (M.a Teresa) .-Libre83.—Ruiz Alcón (M.» Antonia).~T
'

bre.
'

26.
—

Prieto Sampedro (María del Pi-
lar).

—Libre.Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

84,—Muñoz Cabrera (M.« Adoración)
Libre. '

27.
—

Orduña Núftez (Valentina). —Li-
bre. 85—Pyldain Labayen (Josefa).— Libre

86.
—

Mira Díaz (Isabel).— Libre.
87-

—
Lorenzo Nombela (Isabeí).— Li

bre.

28.
—

Falcó Baldellou (Amalia Rosa).
—

Libre.Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Modesto Rodríguez Berjón, en
solicitud de autorización para instalar
unos talleres de reparación de vehícu-
los automóviles, comprendidos en el
grupo i.°, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

29.
—

Falcó Baldellou (María del Pilar)
Libre. 88.

—
Rodríguez del Palacio (Jo<efa).-

Libre.30.
—Marcos Verde (María del Car-

men).
—

LiSre.
31.

—
Carema de Tapia (Carmen).-

—
Li-

bre.

89.
—

Martínez García (Victoria).—Li-
bre.

90.
—

González Simón (Severiana).—Li-
bre.32.

—
Aguña Gómez (Jsidora).

—
Libre

33.
—-Esparza Martín (Josefa).

—
Libre

34.
—

Cascajo Tajadura (Encarnación)
Libre.—(5) y (7). .

91.
—Pesquera Colombrada (M.1del

Carmen).
—

Libre.
Esta Delegación de Industria ha re-

suelto : 35.
—

Santos Martín (Felipa T.).—Li-
bre.

92.—Diez Rodríguez (M.1Sagrario).—
Libre

Autorizar a don Modesto Rodrí-
guez Berjón para instalar en esta ca-
pital, calle de Juan Duque, núm. 16
duplicado, unos talleres de reparación
de vehículos automóviles, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
iide la citada Orden ya las especia-
les siguientes :

36.
—Muiños Vázquez (María Matilde)

Libre.
93.

—
Martín González (Patrocinio).—

Viuda caído.

Sánchez López -(MañueT^H^^Hdocumentación.
Sangro TorreMPedro)^^dalado-

cumentaciónM

—
Toda la 94.

—
-Collado Ortega (Bárbara Gabi-

na). —
Libre.37.

—
Centeno Olmedo (Celedonia).

—
Libre.

38.
—

Excluida.
39.

—
Arenillas Laustaunau (Maura).- —

Libre.

95.
—

Gómez Amat (Rosario)
bre.-( 5).

la .1.» nm<Tit.- 1'n
96.

—
Santos Santos (Margarita).— Li

bre.— (1) y (5).
nando).

—
Certí-

fficados médico y penales.
Sentí Montagut (Vicente).

—
Certifica-

do médico.

40.
—

Alonso Gutiérrez (Aurelia).—Li-
bre. 97-—Gallego Martín (M.a del Pilar).—

Libre.i.° La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla, se conside-
rará anulada la presente autorización.

4i.
—

Martín Prieto (María del Prado)
Libre 98.

—
Martínez Ramón (Amalia).— Li

Tello Margeli (Fernando).— Toda la
documentación.

42.
—

Muñoz Castañeira (Antonia).
—

Libre Wgg.
—

Fiie t o Esteban (Mercedes).-

Torres Sánchez (José).— Certificado
de penales.

Trincado Dopereiro (Pablo) .—Toda la
documentación .

43.
—

Serrano Herrero (Agustina).
—

Li-
bre. 110.

—
Iturriza Maisegui (Guadalupe

Libre
2.0 Esta autorización se concede

sin compromiso de cupo de primeras

44.—Jiménez Gómez-Cordobés (Con-
cepción).

—
Ex cautiva. 101.

—
Vicente García (Encarnación).—

Ugalde Rodrigo ,(Jose Ramón) .—To-
da la documentación.

45.
—

López Sánchez (María).
—

Libre.
46.—Montoya Jarabo (Angustias)i

—
Libre.;—(1)..

Libre
materias 102.—Ruiz Algora (Fabiola).— Libre-

103.—Ortega López (Mercedes).— I
Urquiza Villanueva (Pedro). —

Certifi-
cado médico.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe, L.López.de María. 47.
—Cervino Sánchez (Teresa).

—
Li-

bre. io4.—Rivas Redonde (Blanca)
bre

-I
Vallejo Nájera (Félix).

—
Toda la do-

cumentación.
(G. C.

—
4.209) (O.-6.985)

brTo5.
(ÍonZález Laredo (Godoíreda

Gloria).
—

Libre. ,¡-
106.—Gallego Martín (Carolina).—•-'-

Vara Ayuso (
documentación . Jejo de la).

—
Toda la

48.
—

Sotoca Herranz (Eugenia).
—

Li-
bre.—(5).

Ministerio de Educación
Nacional

49.
—

Lequerica Oleaguardia (Rosa A.)
Libre.Vassallo de Mumbert (Alfonso).

—
To-

da la documentación.
Vicente Sandoval (Francisco A.).

—
\u25a0Certificados médico, penales y adhesión
al Glorioso Movimiento Nacional.

50.
—Arroyo Arroyo (Natividad).

—
Li-

bre. !§W£aTaloT {M." del h^bre

51-
—

Vallejo.Fernández (Balbina Tere-
sa). —

Libre.—-(1).
Libre. . „i

'

io8.^Fernández Orci (Cleroentinai.
Libre.

' „ ,a(».

109—Rodríguez Solano
- Carrio (Ma-

tilde).
—

Libre.
'

T..
110.—Molot Juanena (Pilar).-L.iDre.

111.—Leiva Ausín (Leonor).-^-
112.—TapUt Hernández (Matilde reí.

sa).— Libre. ,, Ma-
lí3.—Cemborain González (A"a

ría).
—

Libre. .,,Vativi-
114.—Nájera González (M.*

*atl

dad). —Libre. . , \ _L¡-
115—Rolicio Gómez (Dor.nda).

Villacián Abollo (José de).—Certifica-
dos médico y adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional.

Sección Administrativa de Primera
52.

—
Alonso Rata (Concepción). —Li-

bre.Enseñanza

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados, advirtiéndoles
podrán presentar los documentos expre-
sados durante el plazo máximo de siete
días, a partir de la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de
lo que dispone la base 20 de las de con-vocan 1L de estas oposiciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1944. ElSecretorio, firmado: Filiberto López.

53-
—

Pozo García (Isabel)
bre.--(5)-

— Li-
OPOSICIONES A INGRESO EN EL

54-—-Gascón Rollan (Tomasa).
—

Libre.
55.

—
Salvador Cerezo (Valentina).

—
Libre.

MAGISTERIO NACIONAL

RELACIÓN DE MAESTRAS ADMITIDAS
Número de orden.

—
Apellidosy nombre.

Turno.
—

Observaciones ( véase finallista).

56.—Rodríguez Dapena (Manuela).
—•

Libre.
57.

—
Rodríguez Dapena (Concepción)

Libre,
*\u25a0-

—
Cañón Michelena (María Teresa).

Ex combatiente.
2..

—
Devuelta documentación.

3.—Grande Blas (María).—Viuda de
caldo.

58.
—

Chicote Contreras (Francisca).
—

Libre.
—

(5). Pfl^SoCaTei
lia).—Libre. /M. Mere

117.—Serrano López (M.

des). —
Libre. .. rarrrrfn

„8.—Tímenos Ríos (M.*de' uar

bre

(G-~3-S°3) 59-
—

Ochoa Vargas (M.a Milagros del
Carmen). —

Libre.
—

(i) y (5). |^^^H
60.

—
García Pérez (Angelesj^^^J

bre.— \u25a0 •.'^aaaaaaaaaaaaaWkaaaam4-—Tejero Peralta (Emilia).—Libre.
5.—Bosque Roselló (Josefina).

—,Ex
combatiente.

—
Li-

Ayuntamiento de Madrid 61.—Socuéllamos Villandiego (Mari-
na).

—
Libre. Libre. /vroría Luz)-"

ng.-Leza Castañera (María
Libre.—(1) y (S)- , , <\nge^--~

120,— López. Rodríguez (*«*
SECRETARIA 6.—Marco Aguado (Cándida).— Libre.

7.—Jubera Bajo (Anastasia).— Libre.
62.

—
Fernández Sevilla (M.a Antigua

Carmen).—Libre.
ANUNCIO 8.

—
Jiménez Martínez (María del Car-

men).
—

Libre.
63.

—
Fernández de Puelles (M.a Luisa)

Libre.—(1). Libre. v ,
te (Caro*

12i._Velázquez delYSHei^^En el Boletín del Ayuntamiento deMadrid del día iide noviembre de
1944 y en el tablón de anuncios dela primera Casa Consistorial,- se pu-
blica integramente el acuerdo de laComisión Municipal Permanente de

64.
—

Fernández Echevarría (Angela
Carolina).

—
Libre.9.—Redondo Vidal (Constan tina) E

—
Libre. .

Libre iez (Isabel)-" 1
'"

10
—

Villaverde Dueñas (Carmen).—
Libre.

65.
—Parron¿o Parronso (Luisa)..

—
Li-

bre.
122.

—
Delso Fer

bre
123.

—
Lon Rubira

124,
—Vázquez

combatiente.

Pilar).-^ F.t¡Lucia)-U^¿rancisco Burgos (Carmenl.— fT.
66.— Vara Osate (Cándida).— Libre.
67.

—
Díaz Boto (Ana María).

—
Libre.

68.
—

Forcé Gracia (Pilar),
—

Libre.bre.
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Pl Bárbara)^J
Jiménez (María).

"(Isabel de las Mercedes)]

S Li"
Lb

8l'~LÓPeZ Sacristán (Emiliana).— 236.
—

Curras García (Maria de los An-
geles).

—
Libre.

290.
—

Fernández y González (Arace-.—Libre.182.—Núñez Romero (M.a Luisa).—Libre,

183.—Gómez Gómez (Natividad).—Li-
bre.

,237.
—

Catalán Lafuente (Emiliana).
—

Libre. 291.
—

Ferradas Alvarez (Vicencia). —
Libre.

238.*
—

García Várela
bre.

(Carmen).
—

Li- 292.
—

Gavín Goyena (María Esperan-
za) .—Libre.

Libre; Fnríquez de Salamanca (M.*de.

i^T^Excombatiente.Carinen)
Llanas Sala (Concepción).—L>-

129-"
bre.—tO- 0 Peiró (M.a del Carmen).

i3°-

184.—Gómez Pérez (M.a Matilde).—
Libre.

185.—Gabino Crespo (Eulalia).—Li-„
bre.

239.
—

Martínez García (M,1 Ascen-
sión).

—
Libre.

293.
—

Donis
bre.

Garcla (Angeles).
—

Li-

240.
—

Barrera Sánchez (habel Rosa)
Libre.

—(1).
294.

—
Pérez y Pérez

combatiente
(Josefa).— Ex

186.—Falagán Castro .(Celia).— Libre
y \u25a0

CesaB
295.

—
González

Libre.
Alonso (Carmen).

—
241.

—
Rica Inaraja (M,a del Carmen de

la).
—

Libre.
Libre' Nieto María (María) -Libre

l3''^Aragon Graviña (Juana).-L.-
Juárez (Angeles) —

Li- 242.
—

Haro Ovejero (María de),
—

Li-
bre.

296.
—

Cueto Almonacid (Concepción)
H. F. de Caído.bre.-(5)

188.—Pascual Pascaron (Raquel).—Li-
bre. 243.

—
Sánchez Ruiz (M.a de los Ange-

les).
—

,Libre.;
—

(i)-
244.

—
Lozano Moya (Manuela).

—
Li-

bre,—(1).
245.

—
Moro Esteban (Dolores).

—
Li-

bre.

297.
—

García Bartolomé (Úrsula).
—

Libre.bre- _
Fernán dez García (Asunción).—

Libfe;_
Muñoz_^artíri_JRosario )—Li-

breÜ

189.
—

Dujo González (Benedicta del)
Libre.

2y8.
—

Gómez MartintzM

2qq
-

-Torras Huguet (Montserrat) .—
Libre.

(Carmen) .—
190.

—
Hueso Sánchez (Josefa).— Libre.

191.
—

Rodríguez Rodríguez (Daniela).
Libre.fflb.un. * ẑ (Marial- 300.

—
Rodríguez Pita (María Hispa-

na).
—

Libre.
—

(5).
301.

—Fernández Díaz (Consuelo).
—

Libre.

192.
—

Revilla Blanco (M.a Luz).—Ex
combatiente.

246.
—

García Sánchez (Juana Soledad)
Libre.bre'¿ Soilán Carreira (Celia).—Libre.

I? ÚLoreÍzo Rubio (Jesusa).-L.bre.
¡^Jiménez Ardoy (Angela).

-
Li-

247-
—

Muñoz Alvarez (Consuelo). —Li-
bre.—(i).193-

—
Díaz Muñoz (Mercedes).

—
Li-

bre. (Matilde).—Li-
248.

—Falagan García (Ramona). —Li-
bre.

30J.
—

LópUzM

303.—Poncc Alonso (María del Car-
men).— Libre.

—
(5).

304.-- -Fernández Bermella (Antonia—
Libre.

—
(1).

:oñ.
—

Fuentes HcrrcraH

Segas

bre> __
Amor Nieves Hernández (María

lr,!efa).-Libre.—< 3) yS 5)\ t-kJ°f,0Lprieto Prieto (Jul.aJ.-L.bre.

I4\.-González Salgueiro (Elicia)^
142.—Gago de la Cru^J

br?
i4^-Gago de la Cruz

LÍ 4̂'^arcía Chaves- (Ana).-Libre.

I4S.-Guerra de Paz (Felicitas).— Li-

194.
—

Pérez Ruiz (Edmunda).
—

Libre.
195.

—
Colinos Ramos (Agustina).

—
Li-

bre.
249.

—
Vega Martín (M.a África).

—Li-
bre.

196.
—

Marcos Sanz (Isabel).
—

Libre.
197.

—Aguilar Gutiérrez (Mercedes). —
Libre.

198,—Pérez Balas (María).:—Libre.
199.

—
Río Velilla (Vicenta E.).

—
Ex

combatiente.

250.
—

Corrone García (M.a del Piar).
—

Libre. (Piedad).—
251,

—
Ramón Alberti (Montserrat).

—
Libre. Libre(Luisa).

—
Li-

252.
—

Checa Villa(Carmen). —
Libre.

253.
—

Romero Fernández (Carmen).—
Libre.

3QÓ.
—

Rojo López (Pilar).
—

Libre—
\u25a0fo^TlTip: :'i;io (Elena).

—
2oo.^Rubí Gea (Francisca).

—
Libre.

201.
—

Costa Rodríguez (María).
—

Li-
bre.

254.
—

Fernández Cívico (M.4 Lucía).
—

Libre.

,!;)re

308.— Mayayo Castán (María Teresa)

202.
—

Rastro Vázquez (M.a Luisa).
—

Libre.—(5).
255.

—
Alejano Matilla (Francisca).

—
Libre.

Licre.- -(i»,

309.
—Sánchez de Enciso (Rogelia).

—
Libre.PJr^GoTálczT [Agustina *eii-

i^.—Átó VelascoJM^IsabelL— Lu
203.

—
Fernández del Amo (María Je-

sús).
—

Libre. .
256,—Roldan Parrón

bre.
(Amelia). —Li-

310.
—

Esteban Martín (Josefa).
—

Li-
bre.

257.
—

Aparicio Santos (María).—Li
bre.

204.
—

Bermudo Herrera a Isidora)
Ex cautiva. 311.

—
Alonso Mendaña (Aurora).

—
Libre.

IibfC
I49._Valle San Román (M.a Natalia).
'

150.—Martín Cabana (Encarnación).—
Libre.—(5).

151.—Martín Cabana (Domingal^Jj
bre.—(5). M

k:.—Rubio Zamor?"" iPA*r)^aaam

205.
—

Castro
Libre.

Martínez (Joaquina).
—

258.—Pérez Abalos (M.a Teresa).— Li
bre.

(Felisa) .—312.
—

Patrocinio Gavilán
Libre.

206.
—

Cristóbal Carmona
Libre.

(Josefa).— 259,
—

Ortega Queveda (Natividad).—
Libre. 313.

—
Errandonta Esteban (Carmen)

Libre.
207.

—Martín Tapia (Trinidad). —Li- 260.
—Monroy

Libre.
Fernández (María).—

bre 314-
—

lioñiozM

315.—Manjón Molina (Dolores).
—

Lw
bre.— (5). .-;';\u25a0

316.— Llana Picazo (Francisca).
—

Li-

Núñez (Asunción).
—

208.
—

Fernández Melón (Marina),— Li
bre.

261.—Rada Luengo (M.* Eugenia).-
Libre— Li- 209.

—
Sánchez Sánchez (Adelaida).—

Ex combatiente.
262.

—
Alvarez Rio (Tomasa) .-

153.—Plaza Jiménez (Trinidad).— Li- 210.
—

Cantero Plasencia (Aurora).— 263.
—

Cruz García (Baltasara).
—

Ex
combatiente.

Libre

\u25a0^S^^Xrc (1Cresa).
—

Li-

bre. .
318.—Llamas Reguero (Josefina).—.

Libre.
319.—Utrilla Alcántara (Amparo).-^

Libre.
320.—Balbuena del Corral (Josefa).—

Lihre. ... _\u25a0 >

321.—San Antonio Calleja (Lourdes).
Libre.

322.—Blanco Alonso (Saturnina Jua-
na).

—
Libre.

323.—Moreno de ¡a Santa (María del
Carmen).

—
Libre.

324.—Prast Burdiel (Consuelo).
—

Li-

325.
—Rodríguez Forrera (Palmira).— >

Libre.
326.

—
Lozano Moreno (Piedad).

—
Li-

bre.

Libre

154.— Bernal del Corral (Catalina),—
Libre.

'
2 11.—Tormo Alcázar (Rosario), —Li- 264.—Camarasa Monje (M.a Luisa).-

Libre.bre
265-

—Granados Gómez (M-* Teresa
Libre.

—
(ifl155.—Martínez Cornejo (Elvira).—Ex

combatiente. v

156.— Abella Martínez (Manuela).— Li-
bre,

212.
—Ocampo Fernández (Amparo).

—
Libre
W^^Goñi Ber£ li (Rafaela).

—
fcx

combatiente.
—

(5).
214.—Pereda Castillo (Isidora).— Li-

Wances (Angete)^

157.—Magdalena Puente (Cipriana).—
Libre.

267.
—

Ortiz
Libre.

Miguélez (Peregrina).-
bre
\u25a0f^ (M.1Francisca).

216.— González Enebral (María).—Li-
158.—Ayala Pérez (M." Concepción)

Libre.—(5).
268.—Olíu Arroyo (Josefa).— Libre.

269.—Herrera Alonso (Gregoria).— L
1nJ^aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaM

159.—Camarero Rodríguez (Eugenia).
Libre. bre Pc^^áTceclo Altor ¡o (M.a Gertrudis

160.—Moreno Tejeiro' (Eugenia).—Li-
bre.

Wf\^^Cerceño Se Ana Maria)

Ex combatiente.
L2 t8.—Pérez Bernal (M.1del Carmen)

Libre.
27i.—Herrero Lobo (Julia).— Libre.

272.—Pascual Martínez (Angela).— Li
161.— Cifuentes Díaz (M.a Luisa).—Li-<

bre. > Libre. . ..
219.— Andrés Muñoz (Blanca Lucia).—

Libre. ,, ,
220.— Alvarez Menéndez (M.1Magda-

lena).— Libre.
221.— González García (Mercedes).—

bre

J274— Aparicio Cuevas (Pilar).—Libre
f 275 _Grijo Albariño(Manuela)^i
brc+—^^^^^^^^^fl

162.—Guerra Botana (Francisca).
—

Li-
bre.- (5). 327—Torres García (Encarnación).

—
Libre. -L,

328.— Bórdalo Fernández (Esperan-
za).—Libre.

329.—García Tejeiro (María Rosa).—

Libre.
''

•3-10.— Luis Gordo (Josefa).— Libre.

331.
—

Bernardo Fernández (Mana
Juana).— Libre.

33a._Cruz Collado (Carmen de la).—

Ex combatiente.

163—García Puerta (Pilar).—Libre,

'64.—Sáez García (Amparo).—Libre.
'65.—Gómez Jareño (Inés).—Libre.
166.

—
Crespo Diez (Remedios).

—
Li-

bre. 277!—Cuello Garcés (Palmira).— Libre

278.—Membrillo Enrique (Dulce Ma

ría).
—

Libre. \u25a0
\u25a0 .

279.—Mauricio Martínez (Julia).—U

L'bre, < , ,
222.—Sánchez Hernández (Lorenza)

Libre. -
T

.,
223.—García Zúñiga (Teresa).— Libre.

224.—Aguirre Echevarría (M.» Sole-
dad).—Ex combatiente.

225.—López Ríos (Joaquina).— Libre.
226.— Simarro Buzaderas (Ana María).

l67
—

Sanz Sastre (Victorina).—Libre.
168.— Rodríguez Pardo (Josefa).

—
Li-

. 169
—

Alvarez Menéndez (M.a Victo-
r'a)—Libre.

bre.
280.—González Castro (Josefa).— L.

bre. ,_
\ 1:

28i._TorregO Ron (Carmen).— L 333-—Blázquez Rodríguez (Mercedes).
Libre. ,._. .

334.—Gómez Bermúdez (Vicenta).—
Libre. ,. •\u25a0 > 1

•

335 ._Gómez Bermúdez (Luisa).— Li-

336.—Sanz Gil .Felicísima).—Libre.

337.— Arias Fernández (Evangelina
C)'.—Libre.— (3)- ,„_. 1 »

338.—Salvador Calvo (María Luz).—

'339. —
Pérez Seoane Aragón (María del"

Carmen).— Libre.
340.—Fernández Pérez (Carmen).—»

L'bre. ,m
' , -

T. A

34, —Martín Lasanta (María Victo-
ria).

—
Libre. •

342.— Vizán Duque (Adela) .—Libre.

170
—

Rodríguez Malo (Matilde).—Li- Ll
227'.— Fernández Pina (Victoria).—Li-

J7i.—Pérez y Pérez (María).—Libre.
,I72

--
Caso de Iruretagoyena (M.a Lui-

saL
—

Libre.

182.— Conejo Conejo (Consuelo)bre
\u25a0is^ •" de Ias can "

ÍS—Romero Pascual (Teresa).— Li- '283'.— Alejano Alonso (Esmeralda).

'284'.—García Sáinz (Rosario).— 1
l72

—
Díaz Opacio (Luisa).—Libre.

1?4-—Triviño Perona (María).
—

Libre
b '75—Soria Calderón (Dominga).— Li-

br
23o.-01iva Flores (M.a del Carmen)

Ll
23T-Negro Rodríguez (Milagros).-

EX23T.-£me1o Bermejo (Rosario).-

LÍ^Escribano Rivas (M.a del Car-

Serrano-Marcos (Pilar).

LÍ
2

r
3
e
s ._García Serrano-Marcos (Anto-

nia).—Libre.

285._Malagán Sabuje (SagrarioJ
I

286.
—

Garvia DiazH
combatiente.

237._Maroto Fernández (Calixta ln«j
tina).—Libre. |

288.—Garrido JodaM

Ortega López d
la).—Libre.

'76.—García Rodríguez (M.» del Car-
***)•-*Libre. (Mercedes).

—
E

Merino (Victorina).
—

Li

Libr
8
—

Garc »a Aragón (Margarita).—

c 'ónUlv antamaría 0rt?S a (M/ Adora-

j 8̂0
-—

Santos Molinero (Rafaela).— Li

(Dolores).— L
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4-o._Cuervo Valseca (María Rosaj

451.—Crespo PachecoB—
Libre.

452.— Yunta Minguito (Enriqueta) .—
Libre.

510.
—

Eliminada343.
—Zafra Martín (María Josefa).

—
;

Libre.
396.

—
García de Vega (María del Car-

men).—Libre. 5 11
-—

Eliminada.
512.—Iturrato Larrazábal ÍT„ rría Angeles). -Libre -(4T

(Josef *Ma.
y Gutiérrez.-.^

344.
—

López Montero (Celedonia).—*
Libre.

397.
—Brea Real (María).

—
Libre.

398.
—

Pérez Rodríguez (Exuperancia)
Libre.

—
(1).

(María Sole-

345.
—

Baeza García (María Rosa).— í

Libre. 399.
—

Prego Olivar Gil (Matilde).—
Libre.

de Caído. 1
$454.—González Palafox (Montserrat)

Libre.

Vista (Victoria).— 514.—Martínez Ruiz -del Víh ,
ra).-Libre.-( 4).

m Valle (Lau.346.
—

Ortega y Ruiz (Amelia).
—

Li-
bre. 400.-=—Fernández López (María Anto-

•nia).
—

Libre.347.
—

Rodríguez Castro-Alonso (Ma-
ría Caridad).

—
Libre.

515.—López González (María Ptación).—Libre.— (4).
l lana Presen

516.—Iglesias Udín {María TViLibre.— (4). Alaria Dolores)
401.

—Santiago Moreno (Juana).
—

Li-
bre.348.

—
Rodríguez Castro-Alonso (Mer-

cedes) .—
Libre,

455-
—

Meya Carriela (María del Car-
men).

—
Libre. . I

456.—Yudice Carreras (Concepción j|
Librt-H

349.
—

Villalba Núñez (Teresa).
—

Li-
bre).

402.
—

Páez Rodríguez (Ana).
—

Libre.
403.

—
Box Romero (Josefina).

—
Li-

bre.

bre
5-ü)C y

Sa

(a)
NaVarr0 (LUÍS^

Libre—ff^'0 MatC0S (Casan dra)_

3-jQ.
—

Vicario Calleja (María Asun-
—LibreH

404.
—

González Ruiz (Casilda).
—

Li-
bre.

\u25a0f^^^GÜtíéne ado (María Mo-

Qesta).
—

Libre.
458.—Diez Yola (María Milagros).—

Libre.
W3S^ H& Larrumbe (Juana) .— 405.

—
Ortiz Pedrejón (María de los

Angeles.
—

Libre.
352.

—
Carnicer Peláez (María de la

Concepción) .—Libre.
406.

—
Royo Arranz (Esperanza).

—
Li-

bre.
459 Pérez Enciso (Carmen).

—
Li-

bre. 52o.-Masset López Espinosa (Maris
del Carmen).

—
Libre.

—
(4).

521.— Galván Morano (Cristobalinal
Libre. >'

353.
—

Díaz Esteban (Josefa).
—

Libre.
354.

—
González Fernández (Angela).--

Libre.
—

(1).

407.
—

González Enebral (Milagros).--
Libre.

460.
—

Guerrero Pina (María Ange-
les).—Libre.

355.
—

Cobeña González (Blasa).
—

Li-
bre.

408.
—

Sorriqueta Ortiz (Jesusa).
—

Li-
bre. 4Ó2.

—
Diéguez Pérez (Flora Trini-

.—Libre*

461.—Eliminada,
522.— Salguero Jiménez (Manuela) -

Libre.
''

409.— Sorriqueta Ortiz (Teresa).
—

Li-
bre.356.

—
Lodeiro Sánchez (Lutgarda Isa-

bel).
—

Libre.
WJbJ erdes (Carmela) .—Li-
bre.

523.—Martín Martín (Ana María) -
Libre.

—
(4).

410.
—

Pousa Medal (Gloria).
—

Libre.
411.

—
García Agalla (Emilia). —

Libre.
412.

—
Rodríguez Mayordomo. (Toma-

sa) .—Libre.

357.
—

Hernández Hernández (Teresa)
Libre. 464. —Sanz García (Carmen).

—
Libre.

465.—López Pérez (Mercedes).
—

Li-
bre.—(5)B

524.—Crespo Rodríguez (Carmen) -
Libre.

—
(4).

358.
—

Grana Rodríguez (María Asun-
ción).—Libre.

Madrid, i.° de noviembre de 1944-El Jefe de la Sección (firmado).413.
—

Martín Navarro (Aurora).
—

Li-
bre.

K.bb —Duela Andeta (María Nieves j^
Libre.359-—Cubillo Jordán (Josefa) .—Li-

bre. 414.
—

Marco Molino (Leonor). —
Li-

bre.
467.

—
Illán Carreira (María del Pi-

lar).-—Libre.
Observaciones

360.—Valle Pozo (Valentina).
—

Li-
bre. (1). Falta el certificado que acredita

la adhesión al G. M.N.361.
—

Rodríguez Hernández (Car-
men).

—
Libre.

362.
—

Sánchez Torro (Mercedes).
—

Libre.

415.—
Morales Sancho (Gloria).—Li-

bre.
468.— Valle Fidalgo (María del Pi-

lar).
—

Ex cautiva.
416.

—
Rodríguez Mayordomo (María

Teresa) .—
Libre.

469.
—

Calera Glever (Margarita).
—

Libre.
(2). Falta certificado expedido por

un Dispensario Antituberculoso.

363.
—

Cabucio Silos (Ventura).
—

Li-
bre.— (1) y (3).

364.
—

Gózalo Juárez (María del Car-
men).

—
Libre.

4'7-
—

Cal Diez (Luisa de la).—Libre.
418.

—
Alhambra Pérez (Manuela).

—
Libre?

—
(1).

470.
—

García Rodríguez (Carmen) .— (3). Falta acreditar cumplimiento o
exención del Servició Social.Libre

471.
—

Acera Vázquez (Paulina).
—

Li-
bre.

(4). Falta declaración jurada que
acredite no haber sido expulsada de nin-
gún Cuerpo del Estado, Provincia o Mu-
nicipio.

419.
—

Carabano Uceda (Teresa).
—

Li-
bre. 472.

—
Pérez Nanclares (Luciana).

—
Libre.— (3).365.

—
Escudero Sanz (Carmen).

—
-Ex

combatiente. 420.
—

Jiménez Tabanera (Manuela)
Libre.-(5).366.

—
Ban López (Carmen).

—
Libre.

367.—Castelló Gómez (Pilar).—Libre.
368.

—
Legaz Samperio (Victorina) .—

Libre.

473.
—

Alonso Navas (Luisa).
—

Libre
(s)-

(5). Faltan reintegros en distintos
documentos.421

-—Bravo García (Teresa). —
Libre.

422.
—López Gutiérrez (María Sagra-

rio).—Libre.
474.

—
Alba Periáñez (Justa).

—
Libre.

475-
—

Escudero Gálvez (Primitiva Glo-
ria).—Libre.

(6). Falta abonar cinco pesetas por
derechos de formación de expediente.

(7). Falta acreditar tener aprobada
la Religión.

423-
—

Gómez Blasco (Rosa).
—

Libre
(3)-369

bre.
•Navas Pacheco (Dolores),— Li- 476.

—
Carabias Sánchez Ocaña (Pi-

lar).—Libre.— (i) y (3).
477.

—
Remis del Valle (Justina).

—
Li-

b»e.
, 370.— Fernández Alonso (Luisa Blan-
ca).—

Libre.
424-

—
Burillo González (Angeles).

—
Libre. RELACIÓN DE MAESTRAS

37 1
—

García de Vercher (Emilia).—
Libre.—(1). .

425-
—

Pérez Mínguez Villota jConoep-
ción).—Libre.

—(3). 478.
—

Eliminada
479.

—
Eliminada.

480.—Eliminada.

ELIMINADAS

426.—Burillo González (Elena).— Ex
combatiente.372.— Pallares Fernández (Rosario)

Libre. Número de orden.
—

Apellidos y nomhrt

.373-— Ruipérez del Val (María Rosa-rio).
—

Libre.
427.— Esteban Esteban (Justina). —

Libre.
481.

—
Río Arista (Dolores). —Ex cau-

tiva. Causas de la eliminación
482.

—
Eliminada

483.
—

Eliminada
484.—Eliminada

374-— Castillo Antanino (María Rosa-fio.
—

Libre.
428.

—
Gorostiza Barrios (María del

Carmen ).—
Libre.—(1).

2.
—Sarmientos Ramis (Aquilina).-

Renuncia; admitida por la Dirección Ge-
neral de Enseñanza Primaria.

38.— Pérez Gómez (Filomena).— Fal-
tan documentos exigidos.

461.—Carreras Ten (Rosa ) —Falta

partida de nacimiento.
478.—Pérez Varina (María Asun-

ción) .—Faltan documentos exigidos
47g._ Causín Vinuesa (Blanca) .-

Faltan documentos exigidos.
480.— Zapatero Diez (Otilia) .-Falta»

documentos exigidos. .
482.—González Alvarez (Teresa).

-
Faltan documentos exigidos.

483.— Villada Quintero (Elena).— *»

tan documentos exigidos. . 1 P¡

484.—Salinas Jiménez (Mana.del ri-

lar).—Faltan documentos exigidos.

487._Yáñez González (Ramona).
Faltan documentos exigidos. ___

491.—López Heredia (Ana María).

Faltan documentos exigidos.
493.—Castillo Martín (Mana Furinc

ción).— Faltan documentos exigidos.

494.—Ucero Martín (María Concep-

ción).—Faltan documentos exigidos-

498.—Ricote Cuenca (Basilisa «u»»
nada) .—Faltan documentos «xlf!a"-;a)

503.— Vilar Labrador (Mana Gloria)

No acredita ser Maestra. ,n,,r;fica-

506.—Fernández de Serra (?*]
ción).—Faltan documentos exig'do^

509.— Salvador Bou (Carmen)-
-

acredita ser Maestra. -.«ib—
510—Aguarón del Hoyo (C^^

Faltan documentos exigidos >

derechos. ,piIar R.l
Sii.-Aguarón del Hoyo (P^|

Faltan documeritc^xigidosj^^J
rechosM

375.—Antón González (María del Car-men).
—

Libre.
429.—López Huici (María Luisa).

—
H. F. de Caído. . 845.

—
Diez Sáin? (María Asunción).

—
Libre.376.—Marín Marín (Almudena).— Li-bre:

430.
—

Aguado Feito (María).
—

Libre.
.431.

—
García Pérez (Carmen).

—
Li-

bre.-(5).
486.

—
Gordón Palmera (Remigia).

—

488.
—

Nuin Lrrutia^^^^^^^^H
LibreB

, 377—López Pérez (María Paz) .—Li-bre.
378.—Couto Lázaro (María Concep-ción).—Libre.

432.—Murcia Benito (Matilde).—Li-
bre.—(5). (Crescencia).

—
379-— Andrade González (Balbina).— . 433-

—
Ortal Fernández (María Argen-

tina).—Libre. 489-
—

Fernández Alvarez (Carmen)
Libre.-(5 ), (7) y (3).

434.— Barbeito Herrera (María del
Carmen) .—Libre.

—
(1).380.—Cordón Méndez (Hilaria).—Li- 49o-—

Jiménez Huerto (Baldomera).
—

Libre.-( 5).
491.

—
Eliminada.381.—Miguel Sánchez (Juana).— Li- .435-

—
Vives Sánchez (Francisca).

—
Libre. 492.

—Uzquiano Gutiérrez (Angeles).
Libre.— (2) y (5).

493.
—

Eliminada.
494.

—
Eliminada.

495-
—

Coronado Pons (Amparo).
—

Li-
bre).

382
bre.

—Sánchez Moro (Carmen).— Li-
436.—Valle Payno (Pilar).—Libre.—

(3) y (7).

383-—Isasi Ramírez (María del Car-men).
—

Libre.
.437-

—
Embrojo Reboto

Libre. • (Carmen).
—

>

384-—Andrés Pastor (Amparo).— Li- 438.— Várela de Tuya
Libre.

(Carmen).
—

49o -—Membiola Membiola (África).
—

Libre.385— Cuevas Vicente (Francisca) —
Iíx combatiente.

439-—Ibáñez Vázquez (Aurora Con-
cepción) .—Libre.

—
(5).

386.—Serna Brujas (Isabel) .—Libre.
T>-i

387N~^.arcla
°

choa Ibáft?z (Ma<-la delruar).— Ex combatiente y ex cautiva.—

497.
—

Contena Olmedo (María del
Carmen). —

Libre.
498.

—
Eliminada.

440— Caballero Iribarren (María Lui-
sa) .—Libre.

441.—Luengo García Pando (Antonia
A).

—
Libre. 499.

—
Ramos Mangas (Maximina).

—
Libre.

L¡
388

-—
Candelas Uceras (Anselma).— 442—Llaca Alvarez (María Teresa)

Libre. 500.
—

Diez Tortosa (María Milagros)
Libre.— (3) y (4).389.— Torre Rodríguez (María delCarmen).

—
Libre.

443-
—

Corade Robles (Carmen).— Li-bre. 501.
—

García Rodríguez
Libre.

(Maria).—
390—García Ochoa Ibáñez (María delos Angeles).— Ex combatiente.

444.—Cedalta Gutiérrez (María Lui-sa) .—Libre.
445—Espinosa Sebastián (Araceli)

—
Libre.

502.—Mediavilla Jáudenes (África).—
Libre.

391
-—

Hernández Hernández
de los Remedios).

—
Libre.

(María 503.
—

Eliminada.
504.—Pérez Sande (María del Car-

men).
—

Libre.-392— Sánchez Salamanca (María)

L;
393— Ramos Peláez (Isabel Felisa).

446.—González Redondas (María delPilar).—Libre.
447---Gómez Gómez (Micaela).—Li-

bre._(i), (2) y (7).
505.—Ballesteros Peláez (Dolores).—

Libre.
394-—Utrera González^^^^^H(Antonia) .—Libre.
395 ---Casado Martínez (

Castillo 448.—Gurpeguín Suezcún (María).—
Libre.

5o6.
—

Eliminada.
5°7-—García Fiz (Josefa) .—Libré.
508.—González García (Águeda).—

Libre.
\u25a0Madrid, i.» de
El Jefe de la Sección (firmado)-449—Jiménez Valero (Carmen).— Li-bre.
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veintisiete mil quinientas setenta ycinco peseta* con treinta y nueve cén-timos (27.575,39), qUe depositarán
necesariamente en la Caja General deDepósitos del Ministerio de Hacienda,a disposición del Instituto Nacional dela Vívienda.

la pérdida total de la fianza definitiva
depositada. BARAJAS DE MADRID

FUENCARRAL Decimoséptimo. Ellicitador acom-
pañará a su proposición la relación
de remuneraciones mínimas en la for-
ma determinada en el apartado A) del
Real decreto-ley de 2 de marzo de
1929 {Gaceta del 7). Una vez que le
sea adjudicada la obra, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en el
aparado B) del mismo Decreto-ley.

Decimoctavo. Las Empresas,
Compañías o Sociedades proponentes
están obligadas al cumplimiento del
Real decreto de 24 de diciembre de
1928 (Gaceta del 29), y.demás dispo-
siciones posteriores, presentando las
certificaciones con la

'
firma debida-

mente legalizada.

El día 9 del próximo mes de diciem-
bre y a las horas que se indican, se
verificarán en estas Casas Consisto-
riales, con sujeción al Reglamento de
Contratación municipal, las subastas
para el arriendo de los servicios de re-
caudación de los Derechos y Tasas e
Imposición municipal que se expre-
san, bajo los tipos que se indican :

Cumplido el trámite previo precep-

to por el artículo 26 del Reglamen-
lU'"'le 2 de julio de 1924 sin que se*°

presentado reclamación alguna,
en cumplimiento de Jo acordado por

0 Corporación municipal relativo a

fconstrucción de treinta viviendas
protegidas y una Casa Sindical, según
proyecto redactado por el Arquitecto

don Luis García de la Rasilla, aco-
giéndose a la Ley de 19 de abril y
Reglamento de 8 de septiembre de
,om a través del Instituto Nacional
de lá Vivienda,

Noveno. Fuera del sobre que con-
tenga la proposición econnómica, porseparado y a la vista, deberá asimis-
mo presentarse el oportuno resguardo
justificativo de haberse consignado en
la Caja General de Depósitos la can-tidad que anteriomente se expresa, co-
mo fianza provisional.

Primera. A las once de la mañana,
carnes, con acumulación de los servi-
cios de Matadero ; tipo: 13.1117 pese-
tas.

Segunda. A las doce horas, Pesas
y Medidas, Puestos públicos, rodaje
forastero, saca de arenas y bebidas ;
tipo: 12.670 pesetas.

Décimo. Esta fianza provisional
puede depositarse en metálico oen va-
lores o efectos públicos del Estado.
Caso de que la garantía se haya depo-
sitado no en metálico, sino en valores,
el licitador vendrá obligado a acompa-
ñar también por separado la póliza de
adquisición de dichos efectos públi-
cos ;en este caso, depositará en metá-
licoel 10 por 100 de la totalidad de ia
fianza para responder de la falta de re-
integro de los documentos presenta-
dos, si la hubierer, pudiendo depositar
el 90 por too restante en valores o
efectos públicos.

Se hace saber
Primero. Que durante quince días

naturales, contados a partir del si-
guiente al en que se publique el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, se admitirán en este Ayunta-
miento, durante las horas de once a

trece de la mañana, proposiciones
para optar al concurso-subasta de las
obras al principio reseñadas, cuyo
presupuesto general de contrata as-
ciende a un millón quinientas cinco
mil veintiséis pesetas con cincuenta
y tres céntimos (i.505.026,53).

» Segundo. La Mesa de la presente
subasta, presidida por el señor Alcal-
de o Gestor en quien al efecto dele-
gue, estará integrada: por el Arqui-
tecto Delegado del Instituto Nacional
de la Vivienda en la Región .Centro ;
un Notario de esta demarcación, que
dará fe del acto, y el señor Secretario
déla Corporación.

Si la primera subasta fuera declara-
da desierta, se verificará una segunda,
en las mismas condiciones, el día 16
de diciembre.

Decimonoveno. El contrato de la
obra estará exento del 90 por 100 del
impuesto de Derechos reales y Tim-
bre correspondiente (Ley de 19 de
abril de 1939). Asimismo el impues-
to de pagos al Estado en las certifica-
ciones de obra realizada, gozarán de
un 90 por 100 de reducción.

Las Ordenanzas, tarifas y pliegos
de condiciones se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Barajas de Madrid, a 7 de noviem-
bre de 1944.

—El Alcalde, Pascual
Yagüe.

Vigésimo. En lo no previsto espe-
cialmente en este anuncio y en los
pliegos de condiciones correspondien-
tes, serán de aplicación a esta subas-
ta las prescripciones del Reglamento
de Contratación de Obras y Servicios
municipales de 2 de juliode 1924.

(G. C-—4.201) (O.—6.982}
Undécimo. Las proposiciones eco-

nómicas se extenderán en papel sella-
do del Estado de la clase sexta, de
4,50 pesetas, teniéndose por desecha-
das automáticamente todas aquellas
que carezcan del reintegro .indicado,
conforme se previene en la vigente
ley del Timbre del Estado y su Re-
glamento de aplicación. Deberán asi-
mismo reintegrarse con un sello mu-
nicipal de 10 pesetas y otro de 5 pese-
tas de la Mutua Municipal.

Audiencia Territorial de Madrid
Vigésunoprimero. El acto de la

apertura de pliegos se verificará al si-
guiente día de quedar cerrado el plazo
de admisión de proposiciones, o en el
inmediato siguiente, si aquél fuese in-
hábil ;tendrá lugar en la Sala Capitu-
lar del Ayuntamiento de Fuencarral,
a las doce y treinta minutos de la ma-

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado, de la Audiencia

de Madrid.
Certifico : Que en los autos segui-

dos a instancia de «Vinos del Mar-
qués de Múdela, S. A., con don Mi-
guel Cervera Quiles yél Abogado del
Estado, pobreza para litigar en
incidente de oposición a la declaración
de quiebra, en los cuales se ha dictado
la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como
sigue :

Tercero. El proyecto completo,
con todos los documentos reglamenta-
rios, estará de manifiesto en la Secre-
taría del citado Ayuntamiento de
Fuencarral, y en Madrid, en las ofi-
cinas del Instituto Nacional de la Vi-
vienda (Marqués de Cubas, 19), en los
días y horas hábiles de oficina.

Duodécimo. Una vez entregado el
pliego, no podrá retirarse bajo nin-
gún pretexto, pero podrán presentar-
se varias propuestas o'proposiciones
económicas por el mismo licitador,
dentro del plazo señalado, ycon arre-
glo a las condiciones ya indicadas, sin
acompañar nuevo resguardo de depó-
sito provisional.

Vigésimosegundo. El importe del
presente anuncio, como igualmente el
del anuncio provisional, será de cuen-
ta del rematante.

nana

Vigésimotercero. Las obras expre-
sadas deberá quedar terminadas en el
plazo de dieciocho meses, a partir del
día siguiente al en que se ordene su
comienzo.

Sentencia núm. -189

Cuarto. El plazo de admisión de
proposiciones terminará el día fijado
en el número uno, a las trece horas
en punto, a partir de cuya hora no se
admitirá ninguna proposición que lle-
gue después de la expresada hora.

Quinto. Cada licitador presentará
dos sobres cerrados y lacrados, rubri-
cados por ej' autor de la proposición :

En la villa de Madrid, a 23 de octu-

bre de 1944.
—

'Visto ante la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el juicio incidental sobre
pobreza para litigar en un incidente
de oposición a la declaración de quie-
bra seguido en el Juzgado de primera
instancia núm. 6, de los de esta capi-
tal, en el que es demandante la So-
ciedad Anónima (¡Vinos del Marqués
de Múdela», con domicilio en esta ca-
pital, que se halla representada por
el Procurador don Luis de Santiago y
Soto y defendida por el Letrado don
Valentín González Barcena; y de-
mandado don Miguel Cervera y Qui-
tes, albañil, y vecino de esta Villa,
que no ha comparecido ante este Tri-
bunal, por lo que respecto del mismo
se entienden las actuaciones con los

Estrados, siendo parte, asimismo, en

defensa de la Hacienda pública el se-
ñor Abogado del Estado, pendientes
en dicha Sala por virtud de apelación
interpuesta por la Sociedad actora ... ;

Decimotercero. Los sobres que
contengan las proposiciones económi-
cas de los licitadores rechazados, se
destruirán ante el Notario autorizan-
te, procediéndose a continuación a la
apertura ante dicho Notario de los so-
bres restantes, adjudicándose la obra
a la proposición más" ventajosa para

los intereses municipales. De existir
igualdad o empate en las proposicio-
nes, se decidirá mediante sorteo la

adjudicación del remate.

Vigésimocuarto. Los licitadores
habrán de ajustarse al siguiente

Modelo de proposición
, vecino de ..., provincia de

..., según cédula personal núm. ...,
con residencia en ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado del día ... de ... de
1944, y de las condiciones y requisi-
tos qué se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de
construcción de treinta viviendas pro-
tegidas y Casa Sindical en Fuencarral
(Madrid), se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,

con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la can-
tidad de ...'(Aquí se formulará la pro-
posición que se haga, advirtiendo que
será desechada toda aquella en que no
se expresa claramente la cantidad de

pesetas y céntimos escrita en letra,

por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras ;asi-
mismo será desechada toda aquella
proposición en que se añada alguna
cláusula.)

Del mismo modo se compromete el

licitador a que las remuneraciones mí-
nimas que han de percibir los Obreros
de cada oficio y categoría empleados
en las obras por jornada legal de tra-

bajo y por horas extraordinarias, no

serán inferiores a tos tipos fijados por
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Fuencarral, a 9 de noviembre de

1944—El Alcalde, Vicente del Cas-

tillo. _ , .
(G. C—4.161) (O.-6.971)

Don

uno, contendrá las referencias técnicas
y de garantía personal del proponen-
te) el recibo acreditativo de estar dado
w alta en la contribución industrial
como contratista,. o un certificado sus-
titutivo de tal extremo, así como los
documentos que justifiquen estar al
tórnente del pago del Subsidio Fami-
liary demás relativos al cumplimiento
e la Legislación social vigente ; el

otro sobre contendrá únicamente la
Proposición económica que cada lici-
tador estime oportuno formular.

i>exto. Si.algún licitador' presenta
Proposición en representación de ter-

j^3 Persona^ queda obligado a exhi-
r ante el Ayuntamiento, cuatro o"
c« días antes del último al de ce-
rse el piazo de admisión, el corres-

: "diente poder, el cual será bastan-
p, P°r el Letrado consistorial don
Guardo Pancorbo Yáñez.

óptimo. Uno de ios sobres lleva-
ción • nverso Ja siguiente ínscrip-
rant,: <<Referen C.iás técnicas y de ga-

ción
a per fona1 »- Y el otro, «Proposi-

te
ecor>ómicav, y como inscripción

to „p P2™.10» dos, el siguiente tex-

Cu^
"

roP°sición para optar al con-
trie

"Su?íísta para la coinstrucción de
sa SinrT1V

i
endas Protegicias y una Ca-

Pufn, al Para el Ayuntamiento de

Oaa
rral <Mad»d)».

ra peju 0' a fianza provisional ,pa-
*rincurrir a la subasta es de

Decimocuarto. Terminado el re-
mate, se devolverán a los lidiadores
los resguardos de los depósitos y de-
más documentos presentados, rete-

niéndose únicamente el que se^ refiera

a la proposición declarada más ven-
tajosa, juntamente con los demás do-
cumentos correspondientes.

Decimoquinto. El adjudicatario
una vez cerrado el remate, elevará la

fianza provisional a definitiva. Esta

fianza definitiva asciende a cincuenta

y cinco mil ciento cincuenta pesetas

con setenta céntimos (55-i5o,7°)> sea

cual fuere la*cantidad en que se adju-
dique el remate, el cual deberá quedar
depositado en la Caja General de De-

pósitos y a -disposición del Instituto

Nacional de la Vivienda, dentro de

los quince días naturales siguientes a

los de la adjudicación, perdiendo en

otro caso la fianza provisional y ca-

ducando la concesión.
Decimosexto. En los quince días

naturales posteriores, deberá otorgar

la correspondiente escritura publica,

para formularse el oportuno contrato

incurriendo en caso de no hacerlo en/

Fallamos

Que debemos confirmar yconfirma-
mos la sentencia apelada, sin hacer
especial condena de las costas de esta

segunda instancia. Y a su tiempo, con
las oportunas certificación y orden,

devuélvanse 'los autos originales al

Juzgado de su procedencia.— Así por
esta nuestra sentencia, que. si dentro
de segundo día no se pidiere notifi-
cación personal al demandado en re-
beldía, se hará por edicto insertado
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Gustavo Lezcure.

—-
Pas-

cual Domenech Marín.
—

Manuel Ruiz
Gómez.— Alejandro García Gómez.

—
(Rubricados.)
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al Este, o saliente, con la parcela nú-
mero cuatro de la mangana G, pro-
piedad de don José Priego Mendie-
ta, en línea recta de cuarenta me-
tros; por el fondo, p Norte, con la
parcela número dieciséis, de la pro-
piedad de don Lorenzo Manzanares
v don Francisco Segovia, en línea
recta de veinte metros ; por la iz-
quierda, Oeste o Poniente, con la
parcela 'número dos de la misma
manzana G, hoy propiedad de don
Agustín Sánchez-Toscano y Mendie-
ta, en línea recta de cuarenta me-
tros, *y por el frente, Sur o Medio-
día, con la calle particular denomi-
nada paseo de Manzanares, en línea
también recta de veinte metros. Esta
finca procede de la división material
de las parcelas dos y tres de la man-
zana G y comprende una superficie
de ochocientos metros cuadrados,
equivalentes a diez mi' trescientos
cuatro pies cuadrados. En el interior,
y próximamente en el centro del so-
lar, existe una edificación muy afec-
tada por daños de guerra, de la que
quedan en pie los muros, faltando el
tejado y todo el interior, tanto de ta-
biques como de obras complementa-
rias. 'Tiene su fachada paralela al pa-
seo de Manzanares y tiene una lon-
gitud de doce metros y un fondo de
nueve metros. Consta de una sola
planta, a excepción de un espacio co-
rrespondiente al ángu/lo posterior,
derecha, entrando, en que existe un
local por bajo de la rasante de unos
tres por cuatro metros. En el lindero
de la finca de don Agustín Sánchez-
Toscano Mendieta, y hacia el fondo,
existe- un pozo de aguas de unos
veinte metros de profundidad, reves-
tido con fábrica de .ladrillo y dotado
de las tuberías necesarias para ele-
var el agua a iin depósito situado
algo más detrás y sobre un castillete
de hierro laminado; el depósito se
halla inservible por los daños de
guerra y Ja instalación está a falta,
de reparación para que pueda ser
utilizada. Próximo- al pozo se halla
una pila lavadero. La finca está cer-
cada con fábrica de ladrillo en la par-
te de su fachada y con tela metálica
el resto, excepción hecha del lindero
con el referido don Agustín Sánchez-
Toscano.

JUZGADO NUMERO , \u25a0
Publicación Una división con puerta central y

cristalería, de pino.
Una librería.Leída y publicada ha sido la ante-

rior/Sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Manuel Ruiz Gómez, es-
tando celebrando audiencia pública el
Tribunal que la dictó y en el día de
su fecha, de lo que, yo. el Secretario,
certifico.

—
Ante mí, José de Castañe-

do y Polanco.
—(Rubricado.)

Una mesa despacho con su sillón,
estilo salomónico.

Por el presente y eñ vividencia dictada con esta fechad Pr°-
Juzgado de primera instancia? 0^1
catorce, de esta capital en l"1*0
tos ejecutivos seguido* ñ „ , au-
Banco Español T?rd^ *1
don Felipe Jáñez Saugar 4^clafíitción de cantidad f¿ £***
venta en pública subasta, por nnV"ra vez, termino de veinte días Z"
cho de nuda propiedad que a\ d^¡
corresponde en las fincas sigu£eí

edicto

Cuatro sillas tapizadas.
Cuatro mesas corrientes .de ofici-

na, con sus sillas.
ITres ficheros.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don Miguel Cervera Quites,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 8 de noviembre de 1944.

—-El
Qfieial de Sala, Enrique Torres.

Un armario librería de dos cuer.-
pos con luna biselada, estilo salo-'
mónico

Dos percheros del mismo estilo
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, el
día dos del próximo diciembre, a las
once de la mañana, bajo Jas condi-
ciones siguientes :

(G. C—4.196) (a-3.652)
Primera

PROVIDENCIAS JUDICIALES Una viña con cepas jóvenes, entermino de Rozas de Puerto Real üsitio del Perdigón, de unas tres'fnegas, que linda: al Saliente contierras de don Perfecto y don RománSáez ; Mediodía, calleja del p¡erdl.gón ;Poniente, camino que va a Navahoncilla, y Norte, tierras de donJerónimo Martín.

Primera
JUZGADOS DE PRIMERg Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de siete milpesetas, en que
han sido tasados los bienes.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 15 Segunda

EDICTO No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.Don Fernando Agulló Soler, Juez

municipal número quince, en fun-
ciones, de primera instancia de igual
número, de Madrid.

El derecho de "nuda propiedad, cr>
rrespondiente a esta finca, sale' por
el precio de tres mil quinientas pe-
setas.

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de la cantidad que sirve de tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Hago saber :Que en este Juzgado
y Secretaría del señor Cortés- se tra-
mita expediente promovido por don
Luis Miquel Maldonado, representado
por el Procurador señor García Es'te-
baranz, sobre declaración de herede-
ros abintéstato de doña María de ía
Concepción Zúñiga Camacho, hija
de Pedro y de Petra, natural de Se-
govia, casada con don Luis Miquel
Maldonado, la que falleció en Madrid,
el diez de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, a los se-
senta y tres años de edad, sin haber
otorgado testamento.

Segunda
Casa sita en Rozas de Puerto Real,

calle de los Pimpollos, número vein-
tidós. 'tLinda : al Saliente, con here-
deros de don 'Tomás Larios; Medio-
día, con calle pública; Poniente, con
don Plácido García, y al Norte, con
don Leoncio Montero.

Cuarta
iLa aprobación del remate tendrá

lugar en el acto, y la consignación
del precio se verificará dentro de los
tres días siguientes, pudiéndose ha-
cer aquél a calidad de ceder.

El derecho de nuda propiedad, co-
rrespondiente a esta finca, sale por
el precio de cinco mil pesetas.Madrid, once de noviembre de mil

novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Hilario Daío
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández

'Tercera
Cercado en término de Rozas de

Puerto Real, al sitio del Castañar,

de unas tres fanegas, y varios cas-
taños y matas de robles. Linda: al
Saliente, con arroyo que baja de!
Castañar; al Mediodía y Poniente,
con terrenos de don Regino Rodrí-
guez, y Norte, con herederos de don
Manuel Herrero.

Se reclama la herencia a favor de
una hermana de expresada señora,
llamada doña María de las Mercedes
Zúñiga Camacho y del esposo de la
dausante, don Luils jMlquel Maldo-

(A--3-7
%
54)

nado JUZGADO NUMERO 4
Lo que se hace público por medio

del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 984 de la ley
de Enjuiciamiento Civil, llamando a
los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia, para que compa-
rezcan en este Juzgado y expresado
expediente a reclamarlo, dentro de
treinta días.

EDICTO
El derecho de nuda propiedad, co-

rrespondiente a esta finca, sale por
el precio de mil pesetas.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos
ejecutivos seguidos a instancia d«l
Procurador don José Zorrilla y Mo-
nasterio, en nombre de doña Julia-na Alcíbar Madariaga, ¿contra don
Pedro Ángel López Romero, hoy
doña María Hernández Irles, por sí
y como representante legal de sus
menores hijos Víctor Luis, José Ma-ría, María de la Soledad y Gonzalo
López Fernández, y de doña María,
doña Asunción, doña Angeles y don
Ángel López Hernández, todos co-
mo herederos de dicho ejecutado, so-
bre pago de pesetas, se saca a la
venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por primera vez en la Sala
audiencia de esté Juzgado, el día
trece de diciembre próximo, a lasonce, y por el tipo de treinta y ocho
mil setecientas pesetas, en que ha
sido tasada, la finca embargada endichos autos, y que es la siguiente :Descripción de la finca : Se halla
situada en término de Aravaca si-
tio de la Mina del Francés y *Ga-rrampocha, estando inscrita en elRegistro de Ja Propiedad del Esco-rial con el número mil seiscientos
cuarenta y cinco, inscripción prime-
ra, al folio ciento ochenta y mieve
del libro treinta y cuatro del Ayun-
tamiento de Aravaca, tomo quinien-
tos sesenta y uno del archivo. Linda
esta finca :por su derecha, entrando

Cuarta
Y se advierte a los licitadores Y un huerto, en término de Ro-

zas de Puerto Real, al sitio -de la.
Mata, de media fanega* que linda:
por Saliente, con herederos de don
Vicente Saugar ;Mediodía y Ponien-
te, camino viejo del Castañar, y Nof'

te, con don Mariano Montero.
El derecho de nuda propiedad, co-

rrespondiente a esta finca, sale por el

precio de dos mil quinientas pesetas.
'

Para cuyo acto de la subasta, q"e

habrá de tener lugar doble y sirnul-
táneamente ante dicho Juzgado
de igual clase de San Martín de val-

deiglesias, se ha señalado el M

veinte de diciembre próximo, a l

doce horas, anunciándose por ' meu!
{ie

del presente, con expresión de q

para tomar parte en la subasta
berán consignar previamente los

citadores el diez por ciento, p°r

menos, del precio; que no seaúm^rán posturas que nc cubran "V^
terceras partes del expresado pr •

pudiendo hacerlas a caüdad de \u25a0* _
el remate a un tercero, y sep

mente por el derecho correspondí
a cada finca; que si se hiciere^ fr
posturas iguales se abnra ni

'
an.

citación entre los dos remata n

te este Juzgado de Madrid: q .fi.
títulos han sido suplidos por
cación del Registro, y se ñau

manifiesto en Secretaría, c<j,¡cita<jor

tos, para su examen por e

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
sobré la mesa del Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo de treinta
y ocho mil setecientas pesetas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lomenos, las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Que los títulos de propiedad de di-
cha finca se hallan de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, donde
podrán examinanlos los licitadores,
debiendo conformarse con ellos y sin
tener derecho a exigir ningunos
otros.

Dado en Madrid, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Fernando Agulló
(A.—3-752)

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha,, dictada por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en
los autos ejecutivos que se siguen a
instancia de doña Caridad Morales
Garrido, contra don Marcelino Be-
nedet Bitrián, sobre pago de cinco
mil pesetas, se anuncia al público la
primera subasta de los bienes mue-
bles que a continuación se reseñan,
embargados como de la propiedad
del deudor, que se hallan deposita-
dos en poder del propio deudor, en
sus oficinas de la avenida de JoséAntonio, número treinta y cuatro,
segundo entresuelo, número diez.

Un mostrador de dos cuerpos, en
madera de pino.

EDICTO

Quedas cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si Jos hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en Ja responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Madrid, cuatro de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

E. Ibáñez Cantero
(A-—3-753)




